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   SIGC 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 03 de septiembre de dos mil veintiuno 

(2.021). A Despacho de la señora Juez el presente proceso con el fin de 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el auto N° 2245 que data al 26 de agosto de 2021. 

Sírvase proveer.  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 03 de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

AUTO INTER No.  2325 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A NIT.900.688.066-3 

                            notificacionesjudiciales@juriscoop.com.co  

DEMANDADO:    JOAN DANIEL AMAYA DIAZ CC. 1075228161 

                             Danniamaya03@gmail.com y jdamaya16@misena.edu.co  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00668-00 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede esta providencia tiene por 

objeto resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la 

parte demandante frente al Auto No. 2245 que data al 26 de agosto de 2021, por 

medio del cual se rechazó la demanda en la presente diligencia.  

 

ANTECEDENTES  

  

Mediante auto N° 2245 que data al 26 de agosto de 2021, el Despacho resolvió 

negar el mandamiento, en razón a que el pagaré no cumplía con lo establecido 

en la norma ley 527 del 1999 en lo que respecta a la firma digital 

En término legal, la parte demandante interpuso recurso de reposición en contra 

del precitado auto, arguyendo que:  

“(…)el artículo 2 del Decreto 2364 de 2012 por medio del cual se reglamenta el 

artículo 7 de la citada Ley 527 de 1999 sobre la firma electrónica, le dio aplicación 

al principio de neutralidad tecnológica, al señalar que: Ninguna de las 

disposiciones del presente decreto será aplicada de modo que excluya, restrinja 

o prive de efecto jurídico cualquier método procedimiento dispositivo o 

tecnología para crear una firma electrónica que cumpla con los requisitos 

señalados en el artículo 7 de la Ley 527 de 1999. 
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11.- Así las cosas, la firma digital puede verificarse conforme al certificado de 

deceval 0003128071 aportado con el título valor y con el código QR que en este 

reposa, bajo el entendido de que no existe sólo un instrumento que pueda ser 

usado como firma electrónica, es que el mismo Decreto 2364 de 2012 definió la 

firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, 

o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en 

relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 

apropiado respecto de los fines para lo que se utiliza la firma, atendidas todas las 

circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente.”  

Finalmente, y sumado a lo anterior expresa que se aporta archivo en formato PDF 

del correo electrónico donde consta la anterior información. 

 

Así las cosas, tal y como consta en el archivo adjunto aportado por el apoderado 

de la parte  demandante, en el cual se verifico el CODIGO QR  

 

 
 

 

Y habiéndose llevado a cabo la respectiva verificación de lo expuesto por la 

lectura de APP que lee el código QR: 
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Se determinó que el CODIGO QR es susceptible de ser verificado, Así las cosas, el 

título valor allegado como base de recaudo ejecutivo, sí cumple con los requisitos 

generales establecidos en los artículo 07 y 28 de la ley 527 del 1999 

 

Por lo anterior procede reponer el Auto No. 2245 que data al 26 de agosto de 2021, 

toda vez que ha quedado demostrado que la firma digital tiene CODIGO QR 

método confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue 

generado o comunicado y es susceptible de ser verificado, cumple con los 

requisitos generales establecidos en los artículo 07 y 28 de la ley 527 del 1999 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR la providencia No. 2245 que data al 26 de agosto de 2021, 

conforme a las razones esbozadas en precedencia.  

SEGUNDO: En auto separado procédase a librar orden de mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

   

  JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de septiembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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